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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 226/2016 

ACTOR: PODER JUDICIAL DE MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

. INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veinticinco de abril de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea;.Presidénte de la S.uprema Corte de Justicia de la Nación, 
con lo siquiente: , \ ·,\ ,,' 1 ; , • _., 

\ 1 Constancias ·· .· Registros 
Oficio LIV/SG/SSL YP/DJ/1 o.4694/2019-de._..81fonso '·de Jesús Sotelo 016045 
Martínez, Pre-siarnte de la rvie,s~ Di~~iw:de1:c'o~gre~o de Myrelos, así 
como un anexo en c9pia c~t1.ificada. · , ':' ' ~' - - _- ., - .. -· '"'1 

J \ • "I' .... ,) -~.( .............. \~0.··~'\ - ·~,,,c .... ,~ \ 
Documentc;tL recibida én/I~ 'Qfici~~-¡d_e -~~rtific?ción _ ~d~q~al .y. Correspondencia de este Alto 
Tribunal el quince de abril'del,preseríte año/Conste:. , " · ... "· · · . ·. :" 

.111·· ',. ·''' '· ·-~.- .•. _· 0' ,. '\'' '' ,\.\. (]' 
1'' .• . . \ . 

-. ·, Ir.' ¡-'.~1·'~'· -~,·-·-_ -.." ~ 

Ciudad de-;~éxico, a veintiCiAco~,de' abril.de~dos·.-,mil diecinueve . 
. · . . ' \ ' - - .. . .... . ·- \ \\; ·., ; .\' \' \' \ '· '. . r ,¡ 

. . ~grégu e~Se:a('e_~f~~i~~~~~~;\~~\~t~ctos ·~s a1 qu,1! haya lugar, el 
of1c1q~_Y anexo_/?~~r~s1dente~_9:eJ~~~~sf 9.~~~~~ 1d~l.Co~_gr7so de Morelos, 

persOna~dad qU6: , ti~0e · .,re,co~-~~!d~~~ll ~-8 , qui~p, ,.~e tiene dando 

cumplimJento parcié!Lal', ref1ueriqii~to fp~~yl~"ao m.~1dia·rite Acuerdo del 
' . ---~ .- ' • - / ' ,.. ~ -~ - - • !· .... ~f./ 

Tribunal PI!!~º d6 ·1~::$upr~Íl;la.~~~r~t~c~f ~~Nación, de veinticinco 

de febrero de~ dos.~.· m}[)!!ecinuey'e, pµolÍcadp .'#<~'/Diario Oficial de la 
• .... -· ... J' ~\ "' ,, // 

Federación el ~2ua,lro::d~ .-.niar··o. _--el níl.smÓ'--á~o, relacionado con el 
-- . / - ...... / .,.....-~ 

~" ./ .,,. ' ./ 

cumplimiento de la sentencia aiqtaét~"en esté asunto. 

Al respecto, se tiene ~Poder Legislativo del Estado de Morelos, 

informando acerca de la expedición del decreto número setenta y seis, por el 

.. ~~:~~=s,a:~~::~;;~c~~::o~~~ ;~~::s ~~e~:;;~~;( ;f~i~}¡;tJ~: ':: 
diciembre de dos .mil. diecinueve, publicado en rel ¡Periódico Oficial, ".tierra y 
' i 1 . I' '\ f I \ ! 1 ¡ ¡ 1 ·, ' . l 1 • 1 1 . ' /\ \ i I \ l\J I \ t ¡ I \ j \ ¡· 

~ 1 1 ,, 1 ,; • , \ ., J i \ l 1 ) t J ' 1 '. ¡ \ 1 ."' 1 ) t / i ·\ ' 1 \ ) ! \ 
Libertad numero 5687, de fecha veinte de ·marzo de dos mil diecinueve, en 

el que se le asignó una partida presupuesta! de $80,000,000,00 (ochenta 

millones de pesos 00/100 MN), para el pago de decretos pensionarios 

controvertidos ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sin embargo 

la ampliación presupuesta! de mérito no comprende la cantidad de 

$105,450,034.49 (ciento cinco millones cuatrocientos cincuenta mil treinta y 

cuatro pesos 49/100 M.N.), monto total determinado por el Poder Judicial del 

Estado de Morelos conforme a lo manifestado mediante oficio 
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· TSJ/C:OMll1SIÓNO~DMON./01573/2019,, acordado por este Alto Tribunal el día 

veinticinco, de marzo de dos mil diecinueve. ; 
; 

En este sentido se advierte de conformidad con ,el Acuerdo Plenario de. 

veinticinco de fEibrero de dos mil diecinueve,, corresponde al Poder Judicial 
1 

de Morelqs determinar el monto necesario para cubrir las pensiones 

respectivak y al Congreso del Estado de Morelos autorizar. la partida 

, presupue+al correspondiente en el Presupuesto ¡;je Egresos del Poder 

Judicial 109a1, sin que se~ hubiere reservado e.n favor d'E!I Poder .Le1gislativo del 

Estado de Morelos un margen de apreciación para. determinar el monto 

necesario,¡ a fin de dar cabal cumplimiento ctle manera individual de las 116 
i 

sent~ncia1 recaída~ en las ~01~troversias .constituc.ion
1

.

1ales re.lati~a~~ al pago. ~e 

pensiones¡ de servidores publicas adscritos al Tribunal Superior de Just1c1a 

· del Estadd de Morelos. 

\( En corsecuencia, se requiere al Poder Legislativb del Estado de Morelos 

,\ para que $n el pllazo de diez días hábiles contados a partir de la notificación 
' • 1 

, del prese~te acuerdo, de cabal cumplimiento a lo· ordenado en el punto 

Segundo, ~racción 11 del .Acuerdo del Tribunal Pleno 
1
de la Suprer~a Corte de 

1 ' 

Justicia df la Nación, de veinticinco de febrero de dos mil diecinueve, 

relacionatjo con el cumplimiento de las ejecutorias derivadas de las 

controversias constitucionales falladas por' las Salas de este Alto Tribunal, 

relativas 11 pago de pensiones de servidores públicos adscritos al Tribunal 

Superior qe Justicia del Estado de Momios, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el cuatro de marzo pasado, esto es,, para que autorice la 

arnpliaciób presupuestaria necesaria para cubrir el monto de las pensiones 

fijado por 1el Poder Judicial, o bien para que de~tro, de ese mismo plazo de 

diez días irforme si dicha ampliación se llevará a cabo en una fecha posterior, 

siempre ~ cuándo permita el cumplimiento del pago de las pensiones de 

manera oportuna, conforme a las fechas límite que correspondan a cada uno 

de los bloques ordenados de manera .cronológica en el Acuerdo Plenario 
1 

antes señ~lado. 

i 

2 

 
 
 
 
 



• CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 226/2016 FORMA A•!& 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 11, párrafo 

primero1, 46, párrafo primero2
, y 503 de la Ley Reglamentaria 

de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, bajo el 

apercibimiento de que el desacato dará lugar a lo previsto en el párrafo 

segundo del artículo 46 de, lg-L~ey-~egl1amentaria de las Fracciones 1 y 11 del 

artículo 105 de la Cot.lstit~ció~-~dlítiba\ae IÓ~,Estados Unidos Mexicanos, esto 
~. ' \ ' . .' 1 f ' 

es, se: "[ ... ] túrna?á) el asunto'"'ªl-minist~o ~on~nte para que someta al 
/ - ¡ ! • •\ ~ "\.. ' ""·· . é 
i "' - \ ., ' ,, ·' "'1.... ' ' ~ / 

Pleno el p(oy_ect'!por.e];.~u:al}~,~p(iq'!,~~(q({imcl1p1árr~fo del artículo 105 
• I ... ' / j ~ /: 1 '/ ., -•• } 1 \ ,~ \ :"I '\ °"".. . : 1 

' "<' 1 

de la C<J_tf~tituci~1rP'?~ítica'1~e·t19~~~#t~do~~'!nl~o~ MeJf~canos" y, tal como 
I ' • f¡ ~< 1 1 l_., ' ¡ i .\ J / -.~; 'l...\.""' ', \ \ ' , 

f~e ~e(iálado, ~n el)~u.e~,d. p._f¡P¡l~~~i~';9~ ,~i-~i~r~;Cf\~~~~ero de dos mil 
diecinueve. ". -'· .1 /tt 1 i • 1• .·· · i \\; ·\ -...' · .. ·.· · ,,. "·. G .. ). ~ 

- I • ' · · / . 1 ~ ~ I' \ • ~'"' , '" , · , .I · • \ . ~ 

'AhÓra, teni~ndb~en~c~~lhia':f;~.·~;~~i~EJ·s·:-.ta~~~. e¡'r\.~.:·,~ª. \1ton~_~d oficiante, con 
' . ., ,,.,, '·-~· 1 ' \.~~\\~ ;' ,\\\ ... ~ j !, l\ , ' 

fundaníento:en el·artícoloA6;-.párrafo;primero, de'la · aa l!.eyj8eglamentaria, 
·. -' () " \' \\.''..<~ '~- ~<'~I \>,~\ \\) ·~>-,, J l \~ \ly u 

se r~q~Jere __ f \l~~~~~~te, a;; las~;~,,<?r,!~~~~~-)~in,cula~.~, por el fallo 

constitu~kmál~po'r( c~ra~l\i;t?:dEil-,fl~!ÉJ~sle~~~ ¿ás ;;jP~,senta, para que 

continúe~f~rm.ª.-i~.~!ºítu~:~fuer!e:~~" .~~Wi:Íd_erat)~~/su cumplimiento, 
en términos·ae!ir:'unt~IY d. elfaéüefa/p· . r.icRJe .rner.Ho. 

1 

. 
\ ~' ,... -.._ . \ \ \ ,, ' ',{ ,., "// 

Por lo a~6r:i&r;~·corí7apoy0~ ~Q~~~·pl[e~to ("~~~:~artículo 2874 del Código 

Federal de Procedim:i~J~~~Giv.n /'~.q ~. 'a~li~ó~:"supletoria, en términos del 
,. - ,< z "' _, ....-

artículo 15 de la Ley Reglattariil'de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 

1 Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 

f,) :·" 'j f?ed.f1~.r!. l.T.¡§1 .. ·. act·?· t.· .. • r.11 ~~e. qi~~ª. ~.. . ~ e. p s~ ~S,~~.;,,..el t~rcer6.1,. inte-.resa .. ",i.of. ª. e~bf .. ~ñCorp~"'are. c. e.·~ .rJLI.isi~ r.por 
· .~>' c~_nd~~!º q~ los1.J~m~9n~r10~,q'W?e~ Jermmos~de t;la~ norm~.s qi¿~lLos ;rig~!l\¡¡iste.o\fa,.o,1,11tados para 

representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y 
cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario.[ ... ] 

1 
; . ~ 1~íc~l~.,46._ La~ pa,rte,s ,c~np~nad~s jí1formf-~á~ tin e,1 P.l?zo ot9rga90 ppr la 1sery\enc.i~, 1 d7t cumpljníi~r~~ de 

,- ~ ) / .. ' l,a\ll)IStyJcyc¡.l 1Pr~si~en!e,d~·1.a ~u,pren;ia,Corte .d~ ~ustic\a ,de la!Nac:ió~, q'u_ien r~splv~rá s¡. ?q~é['! ha_qu~dado 
debidamente cumplida.[ ... ] · 
3 Artículo 50. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere 
extinguido la materia de la ejecución. 
4 Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anterior. 
5 Artículo1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con 
base en las disposiciones del presente título, las controversias constitucionales y las acciones de 
inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal 
de Procedimientos Civiles. 
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: de la CoJstitución Política de los Estádos Unido~: Mexicanos, hágase la 
i : 1 ' 1 

: . certificación de los días en que transcu~re el pll*zo otorgado al Poder 

Leg¡islatiJo de Morelos ,medliante éste
1 

profveído. : : · . · 
' 1 '' . 

Final ente, dado lo voluminoso del ex~ediente! ;em que se actúa, con el 

oficio y a exo de cuenta, fórmese el torno 1J1. i · 

f 

Notif ,quesEL 

Lo p oveyó ·y firma. 'el Ministro 
1 
Art~ro Zal.~Jívar Lelo de Larrea, 

¡. Presiiden e de la Supr1ema Corte de Jasti<Fia de 1~11\Jación, con la Maestra 
1 . 

Carmina Cortés Rodrí1guez, Secretar¡a qe .. la ~\8CCión de Trámite de 

, .. Controve sias Constitucionales y de Aociorles de l~foonstitucionalirnad de la 

1 

' 
!· 

i 
1 

1 . 

¡ . • . . . 
Esta hoja orma parte del acuerdo de veinticinco de abril d~· dos mil diecinueve, dictado 
por el Min stll'o )l~rturo Zaldivar Lelo de Lanrea, .Presiderfü~ de la Suprema Corte de 
Justicia d la Nación, en la· controversia constituciona~ !226/2016, promovida por el 

CCR/NAC )'-
Poder Judi ial de IVlorelos. Conste. ~ 

W' 4 

• 1 

 
 
 
 
 




